
"2017, afio del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
lionor y Gloria a nuestros .Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliberante
de la Ciudad de gushuaia

ji

USHUAIA, 29 A60 2017

VISTO: el Decreto PCD 102/2017 y;

CONSIDERANDO: Que se convocaba a Audiencia Publica conforme el

mecanismo de Doble Lectura para tratar los asuntos 990/2017 referente a ratificar en

todos sus términos el Decreto Municipal N° 809/2017 mediante el cual se aprueba el

Convenio registrado bajo N° 11.306, rubricado entre la Municipalidad de Ushuaia y la

Constructora Dos Arroyos y el asunto 988/2017 referente a autorizar al Departamento

Ejecutivo a adjudicar en venta a la empresa Hormix SA, el predio identificado como

Sección F, Macizo 1, Parcela 5A estableciendo como valor de venta la tasación efectuada

por el Tribunal de Tasación de la Nación.

Que por cuestiones operativas y de gestión el suscripto considera oportuno

suspender la Audiencia Publica prevista en el decreto mencionado en el visto.

Que por lo expuesto la Audiencia Publica se realizará el día lunes 4 de
septiembre a las 13:00 horas.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente

acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el

Decreto CD N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- SUSPENDER la Audiencia Publica conforme mecanismo Doble Lectura

prevista para el dia martes 29 de agosto de 2017 a las 13:00 horas en la Sala de

Sesiones Jorge Omar Retamar.

RTÍCULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

ablecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus
ditie torios, para el día lunes 4 de septiembre de 2017, a partir de la hora 13:00, en la

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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BLOQUE U.C.R.
CONCEJO DELIB ERANTE DE USHUAIA
Fecha•

Recit7co por:

sala de sesiones Jorge Omar Retamar" de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco
437 de nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en
Primera Lectura, en la Sexta Sesión Ordinaria de fecha 9 y 15 de agosto de 2017,
ingresadas mediante asuntos:

- 990/2017 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 809/2017,
mediante el cual se aprueba el Convenio registrado bajo el N° 11.306, rubricado entre la
Municipalidad de Ushuaia y la Constructora Dos Arroyo;
- 988/2017 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a adjudicar en venta a la
empresa Hormix SA. el predio identificado como Sección F, Macizo 1, Parcela 5A,
estableciendo como valor de venta la tasación efectuada por el Tribunal de Tasaciones de
la Nación.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copía del presente.
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para supublicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-
DECRETO P.C.D. N°	 Ii H L /2017.-M.L.0
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USHUAIA,	 1 8 A60 2017

VISTO:

El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se
reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en
la Carta Orgánica Municipal, y ;

CONSIDERANDO:

Que en la Sexta Sesión Ordinaria de fecha 9 y 15 de agosto de 2017 se
sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta
Orgánica Municipal, tratadas bajo números de registro:

- 990/2017 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 809/2017,
mediante el cual se aprueba el Convenio registrado bajo el N° 11.306, rubricado entre la
Municipalidad de Ushuaia y la Constructora Dos Arroyos;

- 988/2017 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a adjudicar en venta a la
empresa Hormix SA. el predio identificado como Sección F, Macizo 1, Parcela 5A,
estableciendo como valor de venta la tasación efectuada por el Tribunal de Tasaciones de
la Nación.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar
un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los
interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo,
el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble
Lectura para el día martes 29 de agosto, a partir de las 13:00 horas, en el recinto de
sesiones "Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la
ordenanza municipit....s cionada en Primera Lectura.(„s

e en virt a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar

alvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



el presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal y en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo
Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura
establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

modificatorios, para el día martes 29 de agosto de 2017, a partir de la hora 13:00, en la
sala de sesiones Jorge Omar Retamar" de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco
437 de nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en

Primera Lectura, en la Sexta Sesión Ordinaria de fecha 9 y 15 de agosto de 2017,
ingresadas mediante asuntos:
- 990/2017 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 809/2017,

mediante el cual se aprueba el Convenio registrado bajo el N° 11.306, rubricado entre la
Municipalidad de Ushuala y la Constructora Dos Arroyo;
- 988/2017 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a adjudicar en venta a la
empresa Hormix SA. el predio identificado como Sección F, Macizo 1, Parcela 5A,

estableciendo como valor de venta la tasación efectuada por el Tribunal de Tasaciones de
la Nación.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos
Pino y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Marcos Meyer.
ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y
de las Ordenanzas sapoi 	 as en Primera Lectura, que se adjuntan.
ARTICULO 4°.- PRÓCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
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correspondan.

ARTÍCULO 50•- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-
DECRETO P.C.D. N° 1 0 L	 /2017.-

5n1ca Cristi na 11IRRERA
Responsa.32. Rrghl'raCión

y Contr
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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N°

1115/2017, mediante el cual se aprueba el Acta Acuerdo Registrada bajo el N°

11609, suscripto entre la Municipalidad de Ushuaia y la firma Hormix S.A.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a adjudicar en venta a la

empresa Hormix S.A. el predio identificado como Sección F, Macizo 1, Parcela 5A,

estableciendo como valor de venta la tasación efectuada por el Tribunal de

Tasaciones de la Nación mediante Nota T.T. N° 4350/2016.

ARTÍCULO 3°.- CONDICIONAR la vigencia del presente a la firma del convenio

complementario en el que se establezca el monto total de la deuda, conforme

cláusula segunda del acta acuerdo registrada bajo el N° 11609. El saldo resultante,

en uno u otro favor podrá ser cancelado por los mecanismos previstos en la

normativa vigente

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA

15/08/2017 CO	 SPONDIENTE A LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

09/08/20171-

I .as Islas Malvinas, Geolxias. y Sandwich del Sul; sony serán Agen/inas
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48/2017

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N°

809/2017, mediante el cual se aprueba el Convenio registrado bajo el N° 11.306,

rubricado entre la Municipalidad de Ushuaia y la constructora Dos Arroyos.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a transferir a la empresa

constructora Dos Arroyos S.A. los predios identificados como Sección G, Macizo 4

Parcela 01 y Sección G, Macizo 4, Parcela 02, con los alcances especificados en el

convenio citado en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

09/08/2017.-

Las Islas Malvinas, Ceogiasi Sandwieb del Sur, sony serán Argenñnas
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CONCEJO CONVOCA
AUDIENCIA PUBLICA

,El Concejo Deliberante informa que se realizará AudienciaPública conforme el mecanismo de Doble Lectura el día lu-,
es 4 de septientre de 2017 a las 13:00 horas en el recinto
esésiones &quot;Jorge Omar Retamar&quot; sito en Don •, Bosco N° 437, a efectos de tratar los si guientes asuntos:990/17 referente a ratthcaren todos sus terminos el Decre-

to Municipal 809/2017, mediante el cual se aprueba eldonvénío reglslado bájo el N° 11.306, rubricado entre laMunIcipalidad de Ushuala y la Constructora Dos Arroyos;988/17 referente a autdriz'ar al Departamento Ejecutivo aadjudicarpn venta a la empresa HormixSA. el predio identi-
ficado conio Sección F, Macizo 1, Parcela 5A, estableciendo
como valor deventa la tasación efectuada por el Tribunal
de Tasaciones de la Nación,

Preside: Concejal Juan Carlos Pino
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CONCEJO CONVOCA A
AUDIENCIA PUBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia
Pública conforme el mecanisMo de Doble Lectura el día lu-hes 4 de septiembre de 2017 a las 13:00 horas en el recintp
de sesiones lquot;Jorge Omár Retamar&quot; sito en Don
Botco N° 437, a efectos de tratar los siguientes asuntos

.990/17 r
eferente a ratificar en todos sus términos el Decre-

to Municipal,N° 809/2017, mediante el cual se apruebá elCónvenio registrado bajo el N° 11.306, rubricado entre laMun icipalidad de Ushuaia y la Constructora Dos Arroyos;988/17 i-eferente a autorkar al Departamento Ejecutivo aadj
udicaren venta a la empresa Hormix SA. el predio identi-

ficado como Sección F, Macizo t, Parcela 5A, estableciendocomo valor de venta la tasacldh efectuada por el Tribunalde Tasaciones de la Nadórr.

Preside: Concejal Juan Carlos Rino

%I.. n 17,Z.
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:CONCEJQ.CONVOCA
'OblENCI'APOBLICAH

El Concejo Deliberanteinforma que se realizai-á Audiencia,	 ,
Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura el dia lu-
nes 4 de septiémbre de 2017 a las1.300 horas en el recinto
de sesiones &quotlorge Omar Retamar&quot; sito en Don
Bosco N° 437, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
990/17 referente a ratificar entodos sul términos el Decre-,
to Municipal N° 809/2017, médiante el cual se aprueba el
Convenio registrado bajo el N 11.306, rubricado entre la
munlcIpalidad de Ushuala y lá Constructora Dos Arroyos;
988/17 referente a autorizar ál Departamento Ejecutivo a •

adjudicar en venta a la empresa HormixSA. el predio id ant
ficado como Sección Macizo Parcela 5A, establec .iend o
como valor de venta la tasacion efectuada por el Trib unal
de Tasaciones de la Nación.

Preside:Concejal Juan Ca.rlos Pino
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ceo Deliberante de

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública conforme el

mecarlsmo de Doble Lectura ei día lunes 4 de septiembre de 2017 a ías 13:00

horas en ei recinto de sesiones "Jorge Omar Retarnar" sito en Don Bosco r‘l c' 437. a
efectos de tratar los siduientes asuntos:

99Q/17 referente a etificar en todcs sus terminos el Decreto Municipal

809/2017, mediante ei cual se aprueba el Convenio registrado bajo Ci N 11.306,

rub ricade entre la Municipalidad de Ushuaia y la constructora Dos Arroyos;

988117 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a adludIcar en venta a la empresa Horrnix SA. el predic Identificado

como Seccien F, Macizo 1. Parcela 5A, estableciendo comc valor de venta la tasacián efectuada por el Tribunal de Tasaciones

de la Nacien.

Preside: Concejal 2uan Carios Pino
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Ei Concejo Deliberante informa que se realizara Audiencia Pública conforme el

mecanismo de Doble Lectura el día martes 29 de agosto de 2017 a las 13:00 horas

en ei recinto de sesiones "3orde Omar Retamar" slto en Don Besco N C 437, a

efectos de tratar los qiduientes asuntos:

Prezide el concejal 3uan Carlos pino.
4	 5	 6	 7

11	 12	 113	 14

-Icejo .Deliterante de

411NOTICIA COMPLETA

EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PUBLICA
23 C.:5;2217

9913/17 referente a ratificar en todos sus termincs el Decreto Municipal Nc

809 ./2017, mediante ei cual se aprueba el Convenio redistrade bajo el N G 11.306,

rubrioado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Constructora Dos Arroyos;

988/17 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a adjudicar en venta a la

empresa Hormix SA. el predio identlficado como Sección F, Macizo 1, Parcela SA,

estabieciendo Cortio valor de venta la tasaclen efectuada por el Tribunal de Tasaciones de la Nación.
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Coneejo Defiberante
de Ciudadde Vskuaia

Detip

ACTA 

AUDIENCIA PÚBLICA
04 DE SETIEMBRE DE 2017

En la ciudad de Ushuaia, a los 04 días del mes de setiembre del año 2017,

siendo la hora 13:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos

Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo

establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el

Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio, prevista para el día de la fecha, con la

presidencia a cargo del concejal Juan Carlos PINO, con la secretaría a cargo

del agente Marcos MEYER y con el objeto de poner a consideración la

ordenanza sancionada en Primera Lectura en la Sexta Sesión Ordinaria de

fecha 9 y 15 de agosto de 2017, ingresada mediante asunto:

- 990/2017 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N°

809/2017, mediante el cual se aprueba el Convenio registrado bajo el N°

11.306, rubricado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Constructora Dos

Arroyos; y

- 988/2017 referente a autorizar ,a1 Departamento Ejecutivo a adjudicar en

venta a la empresa Hormix SA. el predio identificado como Sección F, Macizo

1, Parcela 5A, estableciendo como valor de venta la tasación efectuada por el

Tribunal de Tasaciones de la Nación. 	

Se encuentran presentes los concejales Silvio BOCCHICCHIO, Gastón

AY L , Juan Manuel ROMANO, el jefe de programa Héctor PALACIO y la

Secret ria Administrativa Noelia BUTT. 	

Por e asunto 988/2017 se encuentran presentes Laura VALDES, C

MIR NDA y vecinos interesados.

`Las..\Is1as MaIpinas,iasy Sandivich del Sur, son

is
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Concejo Deliberante
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Por el asunto 990/2017 se encuentran presentes Laura VALDES, Carmen

MIRANDA, el Dr. Jorge PINTO y vecinos interesados. 	

Por el asunto 988/2017 la Señora MIRANDA solicita se explique donde queda

el predio en cuestión. EL concejal PINO explica cual es el predio en discusión,

ubicado en calle Vito Dumas, junto a Servicios Especiales. 	

La Señora VALDES consulta cual es el fin de la empresa para contar con un

terreno en ese lugar. El presidente PINO explica que el fin del acuerdo es

pagar una deuda que tiene el Municipio con la Empresa Hormix S.A. 	

El Dr. Jorge PINTO expone que la contratación de un servicio en el año 2015

debería haber estado prevista en el año 2015 para pagar los servicios

adquiridos, por tal motivo argumenta que antes de pensar en pagar una

deuda con patrimonio de toda la giudad de Ushuaia, deberíamos saber que

uso se hizo del dinero afectado a ese pago. 	

El Sr. Walter AGRA, represente de la firma HORMIX S.A., cuenta que pese a

que la empresa no le gusta trabajar con la Municipalidad de Ushuaia porque

nunca paga. No obstante eso en el caos generado en 2015 por la nieve que

no podía quitarse el intendente (e requirió una madrugada que saque sus

máquinas a la calle para hacer transitable la ciudad. Explica que si bien la

deuda tiene dos años y, a la fecha con intereses, supera los 10 millones de

pesos nunca accionó contra la Municipalidad por su compromiso con la

ciudad. 	

La empresa hoy debe entregar ,,el predio donde opera, debiendo irse y

déSip dir a su personal, por lo cual apela a la buena voluntad de los presentes

poder solucionar la situación, locativa de su empresa. 	

firma el compromiso de su empresa con la cius	 sor salir a la calle a

a necesidad, pese a no haber trabajado 	 unicipalidad,

Las IsiasMalvinas; Georgas y'Sdndw
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explica que ya se encuentra trabajando en mover, sin cobrar a la

Municipalidad, los neumáticos que le fueron solicitados. 	

El Dr. PINTO retorna para recordar que los concejales no deben olvidarse de

dar la intervención que corresporida a la Sindicatura Municipal para poder

responder por qué se contrató y no se pagó. 	

El Sr. AGRA explicó que no había partidas, dinero ni contratos pero que, por

la situación invernal de 2015 se debió salir a la calle. Además, expone que la

empresa en otras situaciones apoyó a la ciudad sin cobrar, como cuando se

requirió ayuda para evitar el colapso del puente sobre el río Pipo. 	

El concejal PINO expone que la deuda está certificada y que el pedido lo

envía el Ejecutivo Municipal. 	

El Sr. Pedro VARGAS consulta por qué no se le entregan a las grandes

empresas los predios que están entre la virgencita y la caminera en lugar de

disponer de predios dentro de la ciudad. 	

El concejal PINO explica que esa zona es de reserva naturales y bosque por

lo cual no pueden tener el fin en cuestión. Los predios que hoy se ponen en

discusión son predios que se encuentran en una zona industrial. 	

A solicitud del presidente se cierre el acta para, por acta complementaria,

continuar con la Audiencia Pública en relación al asunto 990/2017. 	

Siendo la hora 13:41, se cierra el presente acta. Firman al pie los presentes.--
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E SETIEMBRE DE 2017

13:50 se retorna la Audiencia registrada en el presente act

complementaria. 	

Por secretaría se da lectura a la ordenanza sancionada en primera lectura.-

En relación al asunto 990/2017 el Dr. Jorge PINTO comienza su exposición

informando a los concejales respecto del acuerdo que incluye la transferencia

libre de ocupantes de los predios citados no puede Ilevarse adelante porque

e encuentran en litigio. La Municipalidad no podría transferir la tierra porque

se incurriría en un delito por transférir un terreno que se encuentra en litigio.---

Continúa el Dr. PINTO solicitando se archive el trámite porque ambos bienes

incluidos en el acuerdo son bienes litigiosos, sabiendo esto la Municipalidad

de Ushuaia. 	

Expone el Dr. PINTO que la familia VARGAS supera los 20 años de posesión

de la tierra que se incluye en el acuerdo. Aclara el Dr. PINTO que surge de

los expedientes que la empresa Dos Arroyos al momento de acordar no sabía

de la situación litigiosa de los predios. Esto, en caso de no poder transferirse

el predio por ser litigioso, generará un litigio entre la Municipalidad y la

empresa por el delito de estelionato.

La Sra. MIRANDA, vecina de barrio El Mirador, abla de la situación de la

gran cantidad de familias que viven en el que se encuentran

preocupados por la finalidad que tendría la emi esa Dos Arroyos, instalar una

planta productora de hormigón. Ante esto la pr	 es muy grande por

la contaminación que generaría a este bar	 rrios aledaños, por

g`d
jem lo las 640 viviendas. 	

`LasIslas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony
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Argumenta la vecina que no se tuviero en cuenta, además de la salud
pública, normativa vigente que prOhíbe la instalación de este tipo de pl
de producción. Preocupación mayor genera que los predios en cuestión
linderos a la plaza del barrio. 	
La Sra. MIRANDA explica que dejará investigaciones del país respecto de la
contaminación que generan estas producciones y que adjuntará fotos de
empresas que, hoy, en la zona, manejan áridos. 	
Solicita por último que se valore la salud de los vecinos y el valor que
perderían sus predios ante la ubicación de plantas de producción
contaminantes. 	
El Concejal PINO explica que el fin de la Audiencia Pública es poner en
conocimiento de los concejales la pxposición de los vecinos e interesados. El
concejal ROMANO expone que no observa en el contrato que se vaya a
instalar una planta con las características que menciona la vecina y que, de
Ilevarse adelante, se tendrían que cursar las habilitaciones correspondientes.-
El Concejal AYALA les recuerda el antecedente cercano del Barrio San
Vicente de Paul, respecto de la instalación de plantas de producción de este

tipo. 	
1 Concejal GARRAMUÑO comienza exponiendo su posición respecto de

considerar inviable el pago de deuda con tierras, continúa exponiendo s
acuerdo con el Dr. PINTO respecto del desconocimiento de la empresa Dos
Arroyos del proceso litigioso vigente. Pone de manifiest e todos sabemos
a qué se dedica la empresa y el riesgo de instalació de hi rnos o plantas de
producción en los terrenos .en cuestión. Por "Itimo ecuerda que no
acompañará la ordenanza.
El vecino Eduardo MINOLF1 presenta sus duda respecto se la empresa de

'dos ya instalada en la zona y la posibilidad jie que	 trasladada a

`Las Islas Makinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony ser 4 Afrgentinas'

_dr"



• año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
r y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Defiberante
iudad de gishuaia

sector, asimismo sostiene que la mpresa cerró una calle y que diferentes

reclamos fueron presentados ante la Municipalidad. Suma su duda respe

de cómo se solucionarán las aguas cercanas a la plaza del barrio y de qu

hará con un horno que quema en la zona.

El concejal PINO comenta que la zonificación del lugar en cuestión fue

siempre industrial y que a partir del año 90 o 92, cuando se comenzó a

construir viviendas se delimitaron algunas zonas como zonas de uso

residencial. Con el Código de Planeamiento algunas zonas cercanas

aron indicadas como zonas mixto industriales. 	

El Sr. Francisco IMARAIS argumenta que solicitó junto a la familia VARGAS

permiso para entrar en las tierras ep cuestión, tierras que no eran aptas y que

estaban Ilenas de turba. Expone que la Municipalidad nunca aportó arena ni

n material que permita la construcción y que las construcciones fueron

llevadas adelante por los vecinos que ahí viven. Hoy se pregunta a donde van

sus impuestos y por qué se le quitarían sus tierras para hacer un negocio. 	

La Sra. Yolanda VARGAS viene a aclarar que los terrenos no están

desocupados, que la mayoría de la gente presente los conoce. A ellos que,

desde que su padre Ilegó, se encuentran en su lugar les parece

incomprensible que la Municipalidad no se haya acercado antes de aprobar

en primera lectura la ordenanza en cuestión. Se hizo presente, manifiesta,

para contar las dificultades que han tenido desde que han comenzado su

empresa y las vicisitudes que afronta su familia, que ho se entera que se

encuentran tan afectados.

La familia se asentó, antes que cualquier vecino, en los ter enos en cuestión

por ser los únicos que se encontraban disponibles ssegún es informaron en

orn	 e Industria.

'Eas Islas Maluina eogias y SdUdnUch del Sur, sony serán Agen
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sino también el dinero que los vecjnos del lugar han invertido en sus lugares,
vecinos que Ilevan viviendo entre 2 .5 y 30 años en el lugar.

,	 El Concejal PINO explica que el prwecto es del ejecutivo, de ningún concejal,
y que el Intendente solicitó se postergue en dos oportunidades la Audiencia
Pública.
La Sra. MIRANDA expone que le Ilama la atención que la preocupación del
nnunicipio de solucionar conflictos con empresas antes que 	 cionar la crisis

habitacional de los vecinos, reafirmando su rechazo al pro ecto
/

00, 6L0,, Qc11,1 El Sr. VARGAS pregunta por qué se solicitan los /Oredio donde están
construidos tanto los galpones corno las casas y no lo que se encuentran sin

,
trucciones.	 1

1
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La Sra. VARGAS comenta que han acercado a la Municipalidad en
diferentes gestiones para intentar regularizar la situación del terreno que
ocupan hace más de 25 años y recuerda que han trabajado a favor del ba
por ejemplo hoy en día, realizando mantenimiento de las calles.

concejal BOCCHICCHIO explica que la Audiencia Pública es un
tratamiento normal que reciben algunos temas, especialmente los de tierras.
Es un espacio creado por la Carta Orgánica, explica, pensado para que los
concejales escuchen las exposiciones de los distintos vecinos e interesados.-
Continúa exponiendo que más allá de que hubo una mayoría que aprobó la
ordenanza en primera lectura se hizo pensando en esta instancia. Recuerda
su postura respecto de que las deudas no pueden ser pagadas con bienes de
la ciudad y recuerda que se opulo y opondrá a la ordenanza en cuestión
tanto por no entender de igual forrna al ejecutivo la disponibilidad de bienes

7.4-------"C-arno por entender las situaciones de vida expuestas. 	
,-----r. PASTORIZA recuerda que hay que tener en cuenta no solo el tiempo
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El concejal PINO expone que se opone a que le saquen casas a los vecinos,

lo hizo en gestiones anteriores y lo hará en esta. Recordando que este

proyecto no es de su propiedad sino que es enviado por el Sr. Intendente

Municipal. 	

Retorna el Sr. VARGAS preguntando por qué se debe pagar deuda con

tierras fiscales, si es posible ocupar legalmente las tierras fiscales. 	

Por secretaría se lee el asunto 1125/2017 ingresado por el intendente y se

,decide ingresar a un cuarto intermedio hasta el día jueves 7 a las 13 horas.

Se cierra el presente acta. Firman al pie los presentes.

CE ALBERTO PIRMCS
AllOGADO

ATR 116 STITEW
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ACTA COMPLEMENTARIA
AUDIENCIA PÚBLICA

7 DE SEPTIEMBRE DE 2017

En la ciudad de Ushuaia, a los 7 días del mes de septiembre de 2017, siendo
la hora 18:20 se levanta el cuarto igtermedio y se retonia la Audiencia Pública
registrada en el presente acta complementaria. 	
Con la presidencia a cargo del concejal Juan Carlos PINO y la secretaria a
cargo del agente Federico SCHREINER y don el objeto de continuar con el
tratamiento del asunto 990/17 del registro de esta institución referente a la
ratificación en todos sus términos el Decreto Municipal N° 809/2017, por el
cual se aprueba el Convenio registrado bajo el N° 11306, rubricado por la
Municipalidad de Ushuaia y la Constructora Dos Arroyos. 	
Participan de la presente audiencia los concejales Gastón AYALA,- Ricardo
GARRAMUÑO, Juan Manuel ROMANO, Tomás BERTOTTO, Silvio
BOCCHICCHIO la Secretaria AdMinistrativa Noelia BUTT, la Prosecretaria
Administrativa Cristina LOPEZ, el Prosecretario Legislativo Adrián PARDO, el
Prosecretario de Enlace y Extensión Sergio ARAQUE y los Responsables de
Programas Héctor PALACIO y Mariano DELUCCA. 	
Se encuentran presentes los vecinos del sector comprendido, el Dr. Jorge
PINTOS, patrocinante de la familia ARGAS, quienes son los act
ocupantes del predio en cuestión.

El concejal PINO les da I	 nvenida
tura el acta comple	 de fecha

entes y solicita que se
mbre de 2017.

viva voz el co	 cuentra presente al

\1\

ar el pre n proyec



nuevamente que las cuestiones de medio am
derechos humanos. 	

El sr. Eduardo Padin hace uso de la palabra y
presentó un proye9tq ante la municipalidad y que

RGAS con el costo que eso

nte tiene que ver con los

ta que en el 1987
ra de las calles la

ual debería ser
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Asimismo a viva voz pregunta si se encuentra presente algún representante
de la empresa DOS ARROYOS. Al no encontrarse presentes solicita que
quede constancia en actas de la ausencia de funcionarios municipales y
représentantes de la empresa. Asimismo entiende que al no poder escuchar
los , testimonios tanto de los respdnsables de la municipalidad y empresa
entiende-que se debería dar por finalizada la audiencia. 	

El concejal ROMANO toma la palabra y manifiesta su posición respecto al
asunto y que su acompañamiento estaba condicionado a que el predio en
cuestión debía encontrarse libre de ocupantes y no estar judicializado por lo
que entiende que debería haber un nuevo convenio . 	

El concejal PINO manifiesta su posición y que el asunto luego de concluida la
Audiencia Pública se tratará en la próxima sesión ordinaria de fecha 13 de
septiembre del corriente y solicitará su giro nuevamente a la comisión
respectiva. 	

La sra. Carmen MIRANDA hace uso de la palabra y recuerda que la
municipalidad fue declarada ciudad saludable en abril de 2013 y el impacto
que generaría la implantación de la empresa en el sector y recordar que ahí
mismo se encuentran emplazadas establecimientos educativos. Reitera



pie los presentes.

Afjt."
(1,(
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El concejal PINO da por finalizada la presente audiencia y agradece la

participación de los vecinos. 	

Siendo la hora 18:50 se da por finalizada la Audiencia Pública. Firmando al
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